
timbre,

Anuncios, línea o fracción, vemie pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pag., dsl impuesto d-1

iinente que los señores Alcaldes y Secretarios
ste Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

De ocho y media de la mañana a dos
Bídia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

sistración y Talleres: CaHe del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
30. Talleres, 2733836. Apartado 937.

—
Horas

«ciña
giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULARES

,_ _
0<>0==

que se hace público para general co-

=«x>o

d, 31 de julio de 1968.—El Go-
r civil, José Manuel Pardo de Sau-

Suarez.
(G. C—4.528)

CONCURSO

El Co-. Díaz-

G. C -4.560) 74.739)

iX>«—>—
o<>o=29 de julio de 1968.—El Go-

"1. José Manuel Pardo de Sati-

(G. C—4.583) ANUNCIO

nota

Conforme a lo dispuesto sobre el particu-
ar por la Dirección General de Ganadería,
i propuesta de las Jefaturas Provinciales
le Sanidad y Ganadería, he acordado pro-
rrogar hasta el próximo día 15 de agosto
¡1 plazo fijado para la vacunación anti-
rrábica en la Circular de este Gobierno Ci-
ilde fecha 8 de abril del año en curso
publicada en el Boletín Oficial de la
ffovincia número 88, del día 11 del mismo

Dichas medidas, a propuesta de la Je-
fatura del Servicio de Ganadería, se am-
plían a la vacunación obligatoria ordenada
por la Circular del excelentísimo señor Go-
bernador civil, inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia número 61, de fecha
11 del pasado mes de marzo, y demás me-
didas complementarias.

Las medidas adoptadas son las ordena-
das en el vigente Reglamento de Epizootias,
artículos 302 a 312, no habiendo sido mar-
cados los ganados enfermos.

males atacados, como zona sospechosa el
mencionado término municipal y como zo-
na de inmunización el término municipal
de Villalbillay sus colindantes de Anchue-
lo, Alcalá de Henares, Torres de la Ala-
meda, Corpa y Valverde de Alcalá.

Madrid, 29 de julio de 1968.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez.

cutivos, contados a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, en cuyo plazo, y durante las horas
hábiles de oficinas, se dará vista del ex-
pediente en las de esta Comisaría, sita en
Madrid, Nuevos Ministerios, expediente
referencia: 327/68-M.

Madrid, 31 de julio de 1968.
— El Co-

misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).
(G. C—4.556) (O.—74.735)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

(G. C—4.584)

EJERCITO DEL AIRE

Primera Región Aérea
Mesa de contratación

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (316,
68-»'

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid, calle de Agustín Bethen-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), el
proyecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en los referidos pla-
zos y horas, otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición que se
anuncia, o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado, no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados

de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a las doce horas del día
en que se cumplan treinta naturales y con-
secutivos desde la fecha siguiente, inclu-
sive, a la de publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

Maru. Madrid, 23 de julio de 1968.
—

misario Jefe de Aguas, P. D., E
Rato.

lose presentado la epizootia de
contagiosa, en el ganado de la
ma existente en el término mun-

la del Prado, este Gobierno Ci-
uesta de Jefatura del Servicio
e Ganadería, y en cumplimiento
nido en el artículo 134, caní-

a II,del vigente Reglamento
» de 4 de febrero de 19 55

eial del Estado" de 25 de mar-
a la declaración oficial de la
dicha enfermedad.

\u25a0s enfermos se encuentran en
unicipal, señalándose como

o terreno que ocupan
¡tacados, como zona sospecho-
lado término municipal y co-
mmunización la ordenada en
0 de Epizootias.

\u25a0nfermos

¡ adoptadas son las ordena-
cionado Reglamento, artícu-

\u25a0 no habiendo sido marcador

MADRID

¡=000 =

Delegaciones Provinciales

Madrid, 31 de julio de 1968.
—

El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

(G. C—4.557) (O.—74.736)

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición, presenten sus reclamaciones, por
escrito, al limo señor Comisario Jefe de
Aguas del Tajo o al Ayuntamiento de San

.n de Valdeiglesias (Madrid), en el
piazo de treinta días naturales y conse-
cutivos, contados a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, en cuyo plazo, y durante las horas
hábiles de oficinas, se dará vista del ex-
pediente en las de esta Comisaría, sita en
Madrid, Nuevos Ministerios, expediente
referencia: 344'67-M.

Don Rafael Riva Suardíaz, con domici-
lio en Madrid, calle General Sanjurjo, nú-
mero 59, ha solicitado autorización para
instalar dos embarcaderos flotantes en el
Embalse de San Juan, consistentes en dos
plataformas de 5 x 5 m. y 6 X 2 m., res-
pectivamente, de tablones de madera so-
bre bidones de chapa de 200 1„ destina-
dos a uso particular, en término munici-
pal de San Martín de Valdeiglesias (Ma-
drid).

Madrid, 1 de agosto de 1968.—El Te-
niente Secretario, Antonio Bazaco Barca.

(G. C—4.571) (A—52.295)

El importe de los anuncios de cuenta de
los adjudicatarios.

.El 19 de septiembre, a las once de la ma-
ñana, se reunirá esta mesa en la Agrupación
de Tropas número 1, sita en la avenida de
Portugal, número 9, de esta capital, para
contratar la adquisición de 190.000 kilogra-
mos de carbón mineral para calefacción.

Los pliegos de condiciones técnicas y le-
gales estarán expuestos en Jefatura de In-
tendencia (Quintana, 7) y Parque de Inten-
dencia de Getafe.

Comisaría de Aguas del Tajo Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

fW Presentado la epizootia de
dfPi,C°nOCÍ da vul§armente con el
c riSS°Peda- en el ganado de la

a nr
P
n
al de VlHalbilla, este Gobier-

ovSTV'16 la Iefatura del Ser-o-nca l de Ganadería, y en cum-
«u'o YTTP£ Vfnid0 en el artícuí0
> de S' Ütul0 n* del viSente Re-
f"B 0PH.?4 laSl de 4 de obrero
cedea ¡de'Eftad°"de25demar-
a de %1 decl,aración oficial de lani¿ie

d
s CehrafP

enfermedad-
munt™^ se encuentran en

:e=ta °1 wilpa1' ««alándose comoiugar ocupado por los ani-

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición, presenten sus reclamaciones, por
escrito, al limo señor Comisario Jefe de
Aguas del Tajo o al Ayuntamiento de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), en el
plazo de treinta días naturales y conse-

Don Santiago Sánchez Blanco, con do-
micilio en San Martín de Valdeiglesias
(Madrid), calle Enrique Capdevila, núme-
ro 7, ha presentado instancia en esta Co-
misaría solicitando autorización para ins-
talar un embarcadero, compuesto por un
bastidor de madera cubierto de tablas,
montado sobre bidones de acero galvani-
cado, en término municipal de San Mar-
tín de Valdeiglesias (Madrid).

guíente

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33

Términos municipales en que radican
las obras: Guadalajara.

Domicilio: Canencia, núms. 11 y 13
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 11/seg.
Corriente de donde ha de derivarse:

Río Henares,

Nombre del peticionario: Manuel Mu-
ñoz Giadanes.

Tercero. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación,
de la presente en Boletín Oficial.

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada rela-
ción en la Sección de Caja de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcurri-
do el cual sin haberlo verificado se procede-
rá a su exacción por la vía de apremio.

Segundo. Que en caso de disconfoi mi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer en oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y reclama-
ción ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo en el de quince, sin que la inter-
posición de cualquiera de estos recursos ori-
gine la suspensión en el pago de las coutas
correspondientes; y

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación oue
a continuación se inserta y que se ausenta-
ron sin dejar señas de los domicilios figu-
rados en los documentos fiscales que po-
see esta Delegación:

MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO NUM. 188&01W8
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600



Para tomar parte en el remate deberconsignar previamente los licitadoresla mesa del Juzgado, el diez por ciento'
precio de la tasación, sin cuyo requisi
no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta primera Sub.ta el precio de la tasación, un 1"?,'
ochocientas ochenta y cinco mil quTntas pesetas, no admitiéndose posturas ono cubran las dos terceras partes ,
mismo. (

vienda, de Madrid, a don Aihdia Hatchenel, propietario*¿^° °b'
mero 6 de la calle del Doctor L7? ni
esta capital se saca a subasta por ¿°' c
ra vez, y termino de ocho días V m'
ció de un millón ochocientas' och°e

'pr'
cinco mil quinientas pesetas, h c^U
en esta capital, calle del Doctor £*'numero 6. rastel

La subasta tendrá lugar en ]a Salaaudiencia de este Juzgado el día inseptiembre próximo, a las doce w
'

su mañana. ds (

León

Dicha subasta tendrá lugar en la S;

audiencia de este Juzgado, sito en la (

He del General Castaños, número uno,
día dieciséis de septiembre próximo, a
doce horas, bajo las siguientes

Un compresor para aire, marca "Caí
dá", de 4 HP.

Cuatro máquinas de pulir, dos de ell
marca "Bos" y las otras dos marca "Feii

En virtud de providencia dictada o
esta fecha por el Juzgado de primera íi
tancia número dos de esta capital, en 1
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo
número 404 de 1966, a instancia de "U
deras de Levante, S. A.",representada p
el Procurador don Pedro Antonio Pan
lio Larena, contra don Luis Rosa y di
Antonio Bustos Pinero, sobre reclamacii
de quince mil quinientas setenta y una {
setas con setenta y cinco céntimos, m
intereses legales, gastos y costas, se:
acordado sacar a la venta en pública s
basta, por segunda vez, los bienes mt
bles embargados a los demandados, y q
se encuentran depositados en poder
don Antonio Bustos Pinero en la calle
Puerto Arlaban, número sesenta y dos,
que son los siguientes:

EDICTO

Para tomar parte en la subasta de
los licitadores consignar previamen
la mesa del Juzgado o en el estabieci
to destinado al efecto, el diez por <

del referido tipo, sin cuyo requisito i

rán admitidos.
Y para su publicación en el Be

Oficial de esta provincia se expi

presente en Madrid, a dieciséis de
de mil novecientos sesenta y ocho.
Secretario (Firmado).

—
Visto buen

Juez de primera instancia (Firmado

No se admitirán posturas qu
bran las dos terceras partes de d

Condiciones
Servirá de tipo para la subasta la a

tidad de quince mil setecientas cincuer
pesetas, deducido que ha sido ya el ve;

ticinco por ciento del importe de la ca
tidad en que fueron tasados los expreí
dos bienes muebles.

(G.—5.447)

Madrid, 4 de julio de 1968.—El Dele-gado de Hacienda (Firmado).

Don José María Somalo y otro
—

Al-calá, 150. -Madrid. - Referencia con-table numero D05853. —
Año 1968.—Can-tidad a ingresar: 2.767 pesetas.

Doña Eulalia Elipe Bravo.
—

Ave Ma-na 8.
—

Madrid.
—

Referencia con-table numero D05981. —
Año 1968.—Can-tidad a ingresar: 1.104 pesetas.

Inmobiliaria Morcer, S. A.
—

GeneralRicardos, 186.
—

Madrid.
—

Referenciacontable número D06O36.
—

Año Í96SCantidad a ingresar: 14.517 pesetas.
™ A°njJ°Sé Cuit0 Pa,at

—
Victoria, 5.

n;«no
~ Referencia contable número D06088 -Año 1968.

—
Cantidad a ingre-

sar: 54.401 pesetas.
Lo que se hace público de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 80 de la ley

de Procedimiento Administrativo, sirvien-do la presente de notificación reglamen-
na.

Dan Manuel Martínez López. —
Canillasnumero 21 C.

—
Madrid.

—
Referenciacontable numero D05698. —

Año 1968
—

Cantidad a ingresar: 579 pesetas.
D. L. Alcázar Roca Tagore. —

Alfoi-sa XII,46. —
Madrid.

—
Referencia con-table numero D05718.

—
Año 1968 —

Cantidad a ingresar: 90.625 pesetas.'
Hielo Madrid, S. A.

—
Méndez Alvaro.numero 6.

—
Madrid.

—
Referencia con-table numero D05723. —
Año 1968

—
Cantidad a ingresar: 1.953 pesetas.

Doña Adelina Blasco Cáceres.
—

Plazade San Miguel, 16. —
Madrid.

—
Refe-

rencia contable número D05814.
—

Año1968. —
Cantidad a ingresar: 396 pese-

T3S.

Don Luis López Terrants.
—

Oriente 2Madrid.
—

Referencia contable número D05612.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-sar: 2.430 pesetas.

Don Luis López Terrats.
—

Oriente 2Madrid.
—

Referencia contable numeró D05611.
—

Año 1968.
—

Cantidad a in-gresar: 2.430 pesetas.

Don Luis López Terrats.
—

Oriente, 2.Madrid.
—

Referencia contable número D05610. —
Año 1968.

—
Cantidad a in-gresar: 2.430 pesetas.

Don Lu's López Terrats.
—

Oriente, 2.Madrid.
—

Referencia contable número D
05609.

—
Año 1968.

—
Cantidad a in-gresar: 2.430 pesetas.

Don Luis López Terrats.
—

Oriente. 2.
Madrid.

—
Referencia contable número D05608. —
Año 1968. —

Cantidad a in-
gresar: 2.430 pesetas.

Don Luis López Terrats.
—

Oriente, 2.
Madrid.

—
Referencia contable número D

05607.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ngre-
sar: 2.430 pesetas.

Don Luis López Terrats.
—

Oriente, 2.
Madrid.

—
Referencia contable número D

05606.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-
sar: 1.873 pesetas.

Año 1968
setas.

Don Leandro Plaza Sanabria.
—

Calvo
Sotelo, 9 (Olmeda Fuentes). —

Madrid.
—

Referencia contable número D05588—
Cantidad a ingresar: 266 pe-

Cantidad a ingresar: 2.850 pesetas
Don Luis López Terrats.

—
Oriente, 2.

Madrid.
—

Referencia contable número D
05578.

—
Año 1968.

—
Cantidad a in-

gresar: 2.430 pesetas.

Doña María Sánchez Blasco.
—

Unión,
número 7.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D05573.
—

Año 1968.
—

Doña Dolores López Letona.
—

Serra-
no, 35.

—
Madrid.

—
Referencia conta-

ble número D05324.
—

Año 1968.
—

Can-
tidad a ingresar: 2.023 pesetas.

setas.
1968

—«-—O-Oo..-»-. :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES

Don Victorino Martín Gutiérrez.
—

Fe-
derico Grases, 1.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número D05005.
—

Año 1968.—
Cantidad a ingresar: 5.068 pesetas.

Doña Elena Lealte Valiño.
—

AlonsoBarco, 10.
—

Madrid.
—

Referencia con-
table número D05006.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 4.035 pesetas.

Don Rafael Calleja Arroyo.
—

La Pineda.
Galapagar (Madrid).

—
Referencia conta-

ble número D05038.
—

Año 1968.
—

Can-
tidad a ingresar: 758 pesetas.

Hesma, S. A.
—

Baleares, 4.
—

Ma-
drid.

—
Referencia contable núm. D05074.Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 1.843

Cantidad a ingresar: 5.118 pesetas.
Doña Carmen Gutiérrez Sañudo.

—
le-

sús del Gran Poder, 23.
—

Madrid.
—

Re-
ferencia contable número D05004.

—
Año

1968.
—

Cantidad a ingresar: 718 pese-
tas.

Don Francisco Marín Roma.
—

Belén,
sin número. —

Fuenlabrada (Madrid). —
Referencia contable número D04992. —Año
1968.

—
Cantidad a ingresar: 413 pesetas.

Don Juan Amengual Bauza.
—

General
Mola, 47,

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D04994. —
Año 1968.

—

Cantidad a ingresar: 330 pesetas

Don Gonzalo López Hurtado.
—

Barrio
de la Presa, o avenida Menéndez Valdés,
número 59.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D04991.
—

Año 1968.

Cantidad a ingresar: 6.341 pesetas.
Don José Antonio Castaño Rodero. —

Valderribas, 26.
—

Madrid.
—

Referencia
contable número D04926.

—
Año 1968.—

Cantidad a ingresar: 340 pesetas.
Don Miguel Salamanca Encinas.

—
Btu-

no García, sin número.
—

Madrid.
—

Re-
ferencia contable número D04931.

—
Año

1968.
—

Cantidad a ingresar: 1.721 pese-
tas.

Cantidad a ingresar: 6.997 pesetas.
Don Ramón Arroyo Prados.

—
Vicente

Camarón, 30.
—

Madrid.—Referencia con-
table número D04911.

—
Año 1968.

—

Don Delfín García Santos.
—

Chimbo,
número 39.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D04894.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 596 pesetas.
Don Luis Aparicio Domínguez.

—
Aveni-

da Osa Mayor, kilómetro 12,800.
—

Ma-
drid.

—
Referencia contable número D

04876.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-
sar: 3.060 pesetas.

Doña Eulalia Sustaeta Abendivar. —Bru-
no García, 9.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número D04865.
—

Año 1968.—
Cantidad a ingresar: 1.355 pesetas.

Don Agustín Fernández Rubio.
—

Oxí-
geno, 10.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D04873. —
Año 1968.

—

Cantidad a ingresar: 455 pesetas.
Don Pedro Mateos González.

—
Barrio

Moratalaz.
—

Madrid.
—

Referencia con-
table número 4098.

—
Año 1968.

—
Can-

tidad a ingresar: 455 pesetas.
Doña María Dolores Pinedo Rozas.

—
Santa Trinidad, 26.

—
Madrid.

—
Referen-

cia contable número D04202.
—

Año 1968.
Cantidad a ingresar: 5.296 pesetas.

Don Pablo Sáiz Collada.
—

Ancora, 5
Madrid.

—
Referencia contable número

D04557.
—

Año 1968.
—

Cantidad a in-
gresar: 2.172 pesetas.

Don Carlos Martínez Pinto.
—

Barrio
Moratalaz.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D04097.
—

Año 1968. \u25a0—

Cantidad a ingresar: 6.557 pesetas.
Don José Martínez García.

—
Barrio Mo-

ratalaz.
—

Madrid.
—

Referencia contable
número D04096.

—
Año 1968.

—
Cantidad

a ingresar: 455 pesetas.

Cantidad a ingresar: 455 pesetas.
Don José Martín Marín.

—
San Matías,

sin número.
—

Madrid.
—

Referencia con-
table número D04085. —

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 661 pesetas.
Don Pascual Pérez Ramos.

—
Barrio de

Moratalaz.
—

Madrid.
—

Referencia con-
table número D04053.

—
Año 1968.

—

Doña Josefa Martínez Feijóo.
—

Serrallo,
número 25.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D03947.
—

Año 1968.
—

TORIAL URBANA

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de TERRI-

Don Francisco Rodríguez Hernández.
—

Perelada, 340.
—

Madrid.
—

Referencia
contable número D05138.

—
Año 1968.

Cantidad a ingresar: 1.009 pesetas.
Doña Valeria del Barrio de Antonio.

—
Hilario Sagrador, 3.

—
Madrid.

—
Refe-

rencia contable número D05139.
—

Año

pesetas

Don Luis Toro Machacón.
—

EduardoTerán, 8.
—

Madrid.
—

Referencia con-table número D0530I. —
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 596 pesetas.

Doña Gabriela Torrijos Ayala. —
Mayor

número 33 (Corpa).
—

Madrid. —
Refe-

rencia contable número D05306. —
Año

Don Juan Martín Redondo.
—

Carreterade Móstoles, kilómetro 10 (Fuenlabrada).
Madnd.

—
Referencia contable número D05294. —

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-
sar: 805 pesetas.

Don Amos Morante Muñoz.
—

JoséSánchez, 4.
—

Morata de Tajuña. —
Jvla-

dIld- ~~ Referencia contable número D05280.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-
sar: 1.381 pesetas.

Doña María Luisa Pérez Martín.
—

Ge-neralísimo, 83.
—

Fuenlabrada.
—

Ma-
drid.

—
Referencia contable número D05266.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingre-

sar: 4.313 pesetas.

Doña María Luisa Pérez Martín.
—

Ge-
neral Várela, 83.

—
Fuenlabrada.

—
Ma-drid.

—
Referencia contable número D05265.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingre-sar: 3.880 pesetas.

Don Gonzalo Rodríguez Díaz. —
Queve-do, 8.

—
Getafe.

—
Madrid.

—
Referen-

cia contable número D05264. —
Año de1968.

—
Cantidad a ingresar: 729 pese-

tas.

Don Juan M. Sánchez Rascón.
—

San-
to Domingo, 52.

—
Leganés.

—
Madrid.

—
Referencia contable número D05263.Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 343 pe

setas.

Don Juan Correas Díaz.
—

Generalísi-
mo, 93.

—
Navalcarnero.

—
Madrid.

—
Referencia contable número D05262.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 488 pe-

setas.

Doña Isabel Rodríguez Albo.
—

Taber-nillas, 2.
—

Pozuelo de Alarcón. —
Ma-

drid.
—

Referencia contable número D
05255.

—
Año 1968.

—
Cantidad a in-

gresra: 265 pesetas.

Cantidad a ingresar: 1.157 pesetas

Cantidad a ingresar: 3.090 pesetas.
Doña Clotilde Ruiz Moreno. —

Menén-
dez Pelayo, 63.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número D05245.
—

Año 1968.
—

Don Salustiano Herrero Ruiz.
—

Corre-
dera, 35.

—
Colmenar Viejo.

—
Madrid-

Referencia contable número D05202.
—

1968
tas.

Don Luis y don Carlos Sánchez.
—

Man-
zana, 38.

—
Madrid.

— Referencia con-
table número D05140.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 12.104 pesetas.

Don Annetre Meunier Remy.
—

Veláz-
quez, 97.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número 5141.
—

Cantidad a ingresar:
13.239 pesetas.

Don Quintín Panadero Hernández.
—

Castro de Oro, 14. —
Madrid.

—
Referen-

cia contable número D05178. t— Año de
1968.

—
Cantidad a ingresar: 247 Del-

tas.

Cantidad a ingresar: 183 pesetas
Don Juan José Molina Rodríguez.

—
Ciudad de los Angeles, 251, PZ 5 B.

—
Madrid.

—
Referencia contable número D

05153.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-
sar: 752 pesetas.

Don Alfonso Garrido Millán. —\u25a0 Nador,
número 27.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D05142.
—

Año 1968.
—

Don Manuel Lucas Santos.
—

José An-
tonio, 31.

—
Navalmoral.

—
Madrid.

—
Referencia contable número D05181.

—
Año 1968. —

Cantidad a ingresar: 739 pe-
setas.

—
Cantidad a ingresar: 1.102

Don Julio Robledo Cabany.
— Fortuna,

número 26.
—

Leganés.
—

Madrid.
—

Referencia contable número D05187.
—

Año 1968
pesetas.

Cantidad a ingresar: 694 pesetas.
Don Félix Alvarez Martínez.

—
Frailes,

sin número.
—

Colmenar Viejo.
—

Madud,
Referencia contable número D05195.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 2.023

pesetas.

Don Heliodoro Morena Gómez.
—

Gene-
ral Mola, 2.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número D05194.
—

Año 1968. —

Cantidad a ingresar: 648 pesetas

Don Leonardo Ortega Bodas
número 29. —

Madrid. —
Referencia con-

table número D05190.
—

Año 1968.
—

Don Leonardo Ortega Bodas.
— León, 29.

Madrid.
—

Referencia contable número D
05188.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingre-

sar: 795 pesetas.

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistrado,

Juez de primera instancia e instrucción
numero 1, Decano, de Madrid.
Hago saber: Que en virtud a lo acor-dado en el expediente de apremio núme-ro 138 de 1965, que se sigue en este Juz-gado para el cobro de sanciones impues-

tas por la Delegación Provincial de la Vi-

EDICTO

En virtud de providencia dictan.
día por el ilustrísimo señor don At
Huerta y Alvarez de Lara, Magistral
de instrucción del número tres de

-
esta capital, en la pieza separada o
ponsabilidad civil dimanante de. 5L

seguido por hurto, contra otro y Fern
quierdo Caballero, con el número

-'

1964, se saca a la venta en pública ?

ra subasta, término de ocho días *
\u25a0

jeción a tipo, la motocicleta embar
procesado Fermín Izquierdo, mará
pa", matrícula M-313.472, que na ¡>f
jeto de tasación por el Perito a°°

MIERCOLES 7 DE AGOSTO

Cantidad a ingresar: 2.886 pe-
—

Cantidad a ingresar: 2.153 pese-

(C- -30.643

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 1

Y para su publicción en el BoletOficial de la provincia y fijación en
tablero de anuncios del Juzgado, se ext
de la presente en Madrid, a 9 de julio {
1968. —El Secretario (Firmado).—El JU(
de instrucción (Firmado).

2

El remate puede hacerse en calidadceder a un tercero.



Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-

sente en Madrid, a 1 de agosto de 1968.
—

El Secretario (Firmado). —El Juez de ins-
trucción, Antonio Huerta y Alvarez de
Lara.

Para que tenga lugar la citada subasta,

e se celebrará en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se ha señalado el día

28 del actual, a las doce y media de la
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

Que dicha motocicleta sale a tercera su-
basta sin sujeción a tipo.

Y que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una, cantidad igtea!,
por lo menos, al 10 por 100 de la de 3.375
pesetas, que sirvió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tios.

María Martín Rufo y se encuentra en el

almacén "Francisco Escudero", sito en la

calle de Ulpiana Benito, número 9, de esta

Dado en Madrid, a uno de agosto demil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). —

El Magistrado-Juez de
primera instancia, Francisco Javier Ruiz-
Ocaña.

Y que el remate podrá hacerse a calidadde ceder.

\u25a0Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa delJuzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual Dorlo menos, al diez por ciento efectivo del re-ferido tipo, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Que el tipo de subasta será el de va-loración no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

uno Negociado Civil, planta baja, se haseñalado el día veintiuno de los corrien-tes, a las doce horas.

(A.—52.290)

(A.—52.263)

Y para que sirva de citación de rema-
te, en legal forma, a don José Mora Es-
paña, expido la presente cédula, que me-
diante a desconocerse su actual domicilio
y paradero se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y en él de esta provin-
cia y se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en Madrid, a veinticua-
tro de julio de milnovecientos sesenta y
ocho.

—
El Secretario (Firmado).

cretaría

En este Juzgado de primera instancia
numero seis se tramitan autos ejecutivos
a instancia del Procurador señor Ganda-rillas, en nombre de "C. de Salamanca,
Sociedad Anónima", contra don José Mo-
ra España, sobre pago de ciento cincuen-
ta y cuatro mil ciento dos pesetas con
veintiséis céntimos de principal y cin-
cuenta mil pesetas para intereses, gastos y
costas, en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado citar de remate a
dicho demandado, a fin de que dentro del
término de nueve días pueda personarse
en los autos y oponerse a la ejecución
despachada, si viere convenirle, haciéndo-
se constar que se ha practicado embargo
sobre los vehículos GR-17055, M-100848
M-325102 y M-357489, como de la pro-
piedad del demandado don José Mora Es-
paña, sin necesidad de previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su actual
domicilio y paradero, así como que las
copias simples de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en Se-

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

JUZGADO NUMERO 6

Primero. Que para tomar parte en la.subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que

\u25a0sirve de tipo para la subasta.
Segundo. Que no se admitirán postu-ras que no cubran las dos terceras partes™ avaluó, una vez rebajado el veinticin-co por ciento, y podrán hacerse a calidad™ ceder el remate a un tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de "Auto Financiera,
Sociedad Anónima", contra don Manuel
González Rodríguez, en los que se ha
acordado sacar por segunda vez, y con la
rebaja del veinticinco por ciento, a públi-
ca subasta, los bienes que luego se descri-
birán, para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día diecisiete de sep-
tiembre próximo, a las doce horas de su
mañana, lo que se anuncia al público pa-
ra la mayor concurrencia de licitadores,
haciéndose presente:

cuatro de Madrid,

EDICTO

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra-
do

-
Juez de primera instancia número

Bienes que se subastanUna furgoneta marca "Citroen", de
estado rf1CUla M'421837, en perfecto
Sema de, funcion a™ento. Tasada en cin-. u™ta mil pesetas.

2 hp furg?neta marca "Citroen", de
«tado d™aS ,a M:421838- en perfecto

t^™^™0- Tasada en cin"

OnnAi"VU Publicación en el Boletínpénte en LTa provincia< e^PÍdo el pre-' * trdnta de 'u,io de mil
tario F¡ mad

Se
ofDta och0- ~ El Secre-

*****&£
'

IU6Z Primera

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno, se
ha señalado el día diecisiete de septiem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
bajo las siguientes

En Madrid. Máiquez, número diez. Fin-
ca veintitrés de la escritura de división.
Vivienda interior, señalada con la letra B,
situada en la planta cuarta, sin contar la
de calle, ni sótano, de la casa número
diez de la calle de Máiquez, de Madrid.
Se considera su frente la fachada al patio
de manzana, al que tiene tres huecos, con
un balcón, en una línea quebrada; y lin-
da: por su izquierda, entrando desde el
patio de manzana, con la casa número
cuarenta y seis de la calle de Duque de
Sesto; por su derecha, en una recta per-
pendicular a fachada de dos metros, con
la vivienda interior A), y por su fondo,
con patio interior, al que tiene tres hue-
cos, y con la caja de escalera, en tres,
rectas que miden ocho metros, diez cen-
tímetros una, noventa centímetros la otra
y tres metros diez centímetros la última,
tomadas a partir de la medianería de la
casa número cuarenta y seis de la calle de
Duque de Sesto. Está compuesta de un
vestíbulo, seis habitaciones, cocina, ofi-
cio, despensa, baño y dos aseos. Además
le corresponde en el sótano un cuarto
trastero, marcado con el número veinti-séis, que tiene una superficie de dos me-
tros, noventa y cuatro decímetros cuadra-
dos. Mide la superficie de la vivienda
ciento cincuenta y tres metros cuadrados.
Tiene un acceso por la escalera principal
y por la meseta de desembarque del mon-
tacargas. Está dotada de los servicios de
calefacción central, agua, gas, electrici-
dad, ascensor y montacargas. La propie-
dad singular y exclusiva del piso descrito
tiene una participación en los elementos
comunes del edificio equivalentes todo
ello a tres enteros por ciento en la fincatotal, y esta misma participación es la que
le corresponde en los gastos comunes.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete de esta capital, en los autos pro-
movidos por el "Banco Hipotecario de Es-
paña", representado por el Procurador
don Joaquín Aicúa, contra don Miguel
Candeira Fernández de Aráoz y su espo-
sa, doña Pilar Pérez Díaz, sobre secues-
tro y posesión interina de finca hipoteca-
da, se saca a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de quince días,
la finca hipotecada, que es la siguiente:

(A.—52.284)

Duesrn qU? Se expide cumpiien-

Sero P
,• Cl Iuz§ad0 de PonieraSLT de Madrid- en

Pr^cur HCUtlVO-promovido 3 ™-
;u oran n

°r Sf0r G«tiérrez Ene-
\u25a0iiS\?A° mbíe y derecho- «*-

o dePS« S"b3Sta' por primsravaloración, el siguiente ve-

7»-M?2 ?ho "Simca "> mat"'^-
r:os desperfecto* 'qUe Se encuer'tra
1,0 y suciedad^ Y.en Un estado de
no e" taniceJ^ 10 P°r la earroce-
ada* Por e'"3 ,nteíior> 'as ruedas
es^r descoxT^'.?V undona el ™<-*°

ei inleS f3Ia puesta en mar-sero- vEltente deI kdo izqu.er-

!ef--t-rapd^-ia'-ente en la
adv)erte a i„ r

•'
Mra su

*
fiadores:

5a!a 1^' qUe tendrá íugar
:a],e «« Ser

de r?1l»*»*». *»eral Castaños, número
(A.—52.122)

Dado en Madrid para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
doce de julio de mil novecientos sesenta
y ocho.

—
El Secretario (Firmado). —

El
Juez de primera instancia (Firmado).

-Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallan de manifiesto
en Secretaría, y los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y pu-
diendo realizarse a calidad de ceder a un
tercero.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas cuarenta
mil pesetas, fijadas en la escritura de prés-
tamo, y no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, a primero de agosto
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—52.30 i]

Valorados pericialmente en la suma de
sesenta y ocho mil cuatrocientas veinticin-
co pesetas.

loración

Que para poder tomar parte en ei re-
mate deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lomenos, ai diez
por ciento efectivo del tipo que sirve de
base para la subasta, que será el de va-

Que para su remate, que tendrá luga»- en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito tn
la calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintitrés de los co-
rrientes, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Un banco de trabajo, en madera, 2 por
1,20 por 0,50, montado con tornillo rre-
tálico tipo mediano.

Una mesa despacho, dos departamentos
tres y dos cajones, tapa cristal.

Un automóvil, "Seat 600", matrícula M-
312.200, tipo furgoneta.

Por el presente, que se expide en cumpli-
miento de lo acordado por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco de los esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo seña-
lados con el número quinientos diez de mil
novecientos sesenta y siete, seguidos a ins-
tancia de la entidad "Distribuidora de Ro-
damientos, S. L.", contra "Surel, S. A.",
en reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera vez,
por término de ocho días y por el tipo de
valoración, los siguientes bienes embarga-
dos:

Tres sillas, una giratoria, metálicas, fo
rradas en skay.

Un automóvil, marca "Seat", modelo600, matrícula 397.268, motor D.A.O 4815.
Un mesa metálica, auxiliar, tapa cristal y

departamento.

Un sillón haciendo juego, giratorio.
Dos mesas despacho, tapa cristal, tres y

dos cajones.

ruedas
Una mesa auxiliar, máquina escribir, con

Máquina escribir, "Lexicón 80", 190 es
pacios, número 1116533.

Una estantería metálica, siete entrepanes.
3,5 por 1 por 0,50.

cajones

Una mesa auxiliar, metálica, con tres

Un mueble metálico, dos departamentos
y dos puertas, con entrepaños.

Dos ficheros metálicos, con cuatro de
partamentos folio.

Otra igual a la anterior, de unos dos
metros de larga.

Una estantería, nueve entrepaños, 3,5
por 7 por 0,50, aproximadamente.

Una estantería, siete entrepaños, 3,5 por
2 por 0,40, aproximadamente.

Una estantería de' cuatro entrepaños, de
3,4 por 0,40, aproximadamente.

Un mostrador de madera, tapa de for^
mica, forma de ángulo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar]
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación de car-gas y los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose quetodo licitador acepta como bastante la ti-
tulación: y

Que para tomar parte en el mismo de-
berán consignar los licitadores, en la me-sa del Juzgado o en si establecimientodestinado al efecto, una cantidad igual o
superior al diez por ciento del tipo de la
segunda subasta, que fué de cuatrocien-
tas doce mil quinientas pesetas.

Que podrá licitarse a calidad de ceder aun tercero.

Casa número treinta y seis de la calle de
Julio Domingo, de Carabanchel Bajo, com-
puesta de dos viviendas, cada una de dos
habitaciones y cocina, con una superficie
edificada de cincuenta metros, cuarenta
centímetros cuadrados, existiendo también
otra edificación de cinco metros, veinte
centímetros por cuatro metros para por-
che. Tiene un patio con un pozo y una su-
perficie total de 153,20 metros cuadrados,
y linda: por el frente, con la calle de Ju-lio Domingo; por la izquierda, con doña
María Martín, y por la derecha y fondo,
con el resto de la finca de donde se segre-
gó. Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad número nueve de los de esta
capital, con el número once mil diez.Se advierte:

Que se celebrará el remate sin sujeción
a tipo.

En virtud de lo acordado por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
primera instancia del número trece de los
de esta capital, en providencia de esta fe-cha, dictada en los autos ejecutivos segui-
dos por "Materiales Pretensados, S. A.",
representada por el Procurador señor Par-dillo, contra don Juan Aranda Aybar, so-
bre reclamación de cantidad, se anuncia
por medio del presente que el día veinti-
siete de septiembre próximo, y hora de
las once y media, tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, la
tercera subasta de la .finca embargada,
propia de dicho demandado, siguiente:

EDICTO

MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO

(A.—51.968)

JUZGADO NUMERO 17

(C—30.652) JUZGADO NUMERO 5

EDICTO
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 13

Condiciones

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

!^co Javier Ruiz-Ocaña, Magis-

MadrFdRmera instancia numero

3

mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.

—
El Secre-

tario, P. S. (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Aurelio Valen-
zuela Moreno.



JUZGADO NUMERO 24

edicto

-
07*1

JUZGADO NUMERO 22
edicto

mediante a ser desconocido su actual *miciho, se expide el presente carablicación en el Boletín Oficial á
PU"

provincia, en Madrid, a veinticuatro6?julio de milnovecientos sesenta v <ví e
El Secretario (Firmado). -Vistobí^El Juez de primera instancia interilM. Malpica. nterm °.

En los autos de juicio ejecutivo núme-
ro veintiocho de mil novecientos sesenta
y ocho, de que se hará expresión, se ha
dictado la sentencia que contiene los si-
guientes particulares:

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el presen-
te en Madrid, a veinticuatro de julio de
milnovecientos sesenta y ocho.

— El Se-
cretario (Firmado). —

El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Para dicho acto se ha señalado el día
siete de septiembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, advirtiéndose a los li-
citadores que el acto tendrá lugar con
arreglo a las prevenciones contenidas en
los artículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento Civil.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número dieciocho de
esta capital, don Miguel Alvarez Tejedor,
en providencia de esta fecha, dictada en
el ramo separado de responsabilidad civil
dimanado de la causa seguida en este Juz-
gado con el número ciento noventa y nue-
ve de mil novecientos sesenta y seis, por
lesiones, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo de tasación,
los bienes embargados al procesado Ma-
nuel Lozano Rodríguez, consistentes en
un frigorífico marca "Marconi", modelo
1.204 "Olford", que fué valorado pericial-
mente en la suma de once mil quinientas
pesetas y se halla en depósito en poder
de dicho procesado.

EDICTO
Don José Casado Moreno, Juez de primf.ra instancia, accidental, de esta ciudadde Alcalá de Henares y su partido

Por el presente hago saber: Que en ,
expediente seguido en este Juzgado a instancia de doña Catalina Manjón Caserorepresentada por el Procurador don Mi!guel Miedes Asenjo, contra su esposo don
Fermín-Vicente Moya Andrés, sobre se-
paración de cónyuges y reclamación de li-tis expensas, se ha dictado el siguiente:Dado en Madrid, a 1de agosto de 1968

El Secretario (Firmado).—El Juez de ins
tracción (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitadores
el 10 por 100 del precio, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder a un tercero, y
que las actuaciones se hallan de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el lid-
iador que le interese.

número 227 de 1965, instruida por este
Juzgado por delito de hurto, se saca a la
venta en pública subasta, por primera vez,

término de ocho días y precio de 40.000
pesetas, el automóvil, marca "Renault-On-
dine", matrícula M-325.103.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, se ha señalado el día 31 de agos-
to actual, a las once horas, anunciándose
por medio del presente edicto y bajo las
condiciones siguientes

(C—30.651)

Una falda larga y blusón de lame do-
rado; un brigo blanco.señora, tergal; un
abrigo de señora, de paño, color beige;
un abrigo de señora, de paño verde mar;
un abrigo rojo con cuello y puño de ra-
so; un abrigo de señora, azul marino;
una falda y chaqueta roja, modelo cha-
nel; un traje de fiesta, con color azul pá-
lido, pedrería blanca, y un traje de fies-
ta, de señora, color rosa, moselina, con
el cuerpo de volantes plisados.

Tasados pericialmente en la cantidad
de treinta y siete mil quinientas pesetas.

Los derechos de traspaso que corres-
ponden a los arrendatarios demandados
en el local donde está instalado el nego-
cio dedicado a modas, sito en la plaza de
Hernán Cortés, número siete, de Alican-
te. Tasados pericialmente en la cantidad
de doscientas mil pesetas.

Dicha subasta se celebrará, doble y si-
multáneamente, en este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, y en el de primera instancia
que por turno corresponda de la ciudad
de Alicante, el día doce de agosto próxi-
mo, y hora de las doce, bajo las siguien-
tes

negro; un abrigo azul pálido, de señora,
de paño; un traje de noche largo, de raso
amarillo; un traje de noche de terciopelo
verde, adornado con tisú.

En la villa de Madrid, a siete de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
señor don José López Borrasca, Juez de
primera instancia número veintidós de la
misma, habiendo visto los presentes au-
tos ejecutivos promovidos por don José
Palacios García, mayor de edad, casado,
empleado, vecino de Añovez de Tajo (To-
ledo), con domicilio en la finca Barcilés,
representado por el Procurador don Al-
fonso Palma González y defendido por el
Letrado señor Rodríguez, contra don An-
drés Moya Fuentes, mayor de edad, do-
miciliado en Sierra Gorda, bloque siete,
primero izquierda, de esta capital, decla-
rado en rebeldía; sobre pago de canti-
dad; y...

Una furgoneta, marca "Renault", tipo
4F, matrícula M-549.048.

Para cuya subasta, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado el día vein-
tiséis de agosto próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dictada
por el señor Juez de primera instancia nú-
mero veinte de esta capital, en autos eje-
cutivos seguidos en dicho Juzgado a ins-
tancia del Procurador señor García Fernán-
dez, en nombre y representación de "Auto
Financiera, S. A.", contra doña María An-
gustias García Fernández, en reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a la ve¡i-

ta en pública subasta, por primera vez, lo
siguiente:

(A.—52.298)

Dado en Madrid, a veinte de junio de
mil novecientos sesenta y ocho.

— El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de. primera instancia (Firmado).

En cuanto a los derechos de traspaso,
el adquirente contraerá la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo, el
plazo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase que viene ejercien-
do el arrendatario, quedando en suspen-
so la aprobación del remate hasta que
transcurra el plazo de treinta días que la
ley de Arrendamientos Urbanos concede
al arrendador para el ejercicio del dere-
cho de tanteo.

Servirá de tipo para dicha subasta el
que se expresa al final de cada uno de los
dos lotes de bienes relacionados, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dichas cantidades,
debiendo consignar previamente los lici-
tadores, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de los referidos tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Podrá hacerse elremate a calidad de ce-
derlo a un tercero, y si se hiciesen dos
posturas iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

En la ciudad de Alcalá de Henares, a
once de julio de mil novecientos sesenta
y ocho.

—
Dada cuenta; y... Su Señoría,

por ante mí, el Secretario, dijo: Se de-
creta la separación de los cónyuges doña
Catalina Manjón Casero y don Fermín-
Vicente Moya Andrés; se confía a la es-
posa doña Catalina Manjón Casero el cui-
dado y patria potestad de sus hijos Lauta
y Roberto Moya Manjón, de diecisiete y
ocho años, respectivamente; se autoriza a
referida demandante y a sus hijos para fi-
jar su residencia en Benidorm (Alicante),
calle Marqués de Comillas, número ocho,
piso tercero izquierda, domicilio de los
padres de la esposa; se decreta la entrega
a la demandante de todo el mobiliario,
ropas y enseres existentes en el domicilio
conyugal; se fija como alimentos de la
esposa y de los dos hijos la canuda men-
sual de ocho mil pesetas, que deberán ser
abonadas por el esposo en los cinco pri-
meros días de cada mes, por mensualida-
des anticipadas; y se fijan en la cantidad
de cincuenta mil pesetas por el concepto
de litis expensas, que el marido deberá
abonar a la demandante. Póngase este
auto en conocimiento de los cónyuges y
del señor delegado del Ministerio Fiscal.
Así lo acuerda, manda y firma el señor
don José Casado Moreno, accidentalmen-
te Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido, de que doy fe.

—
Jos6

Casado.
—

Ante mí: Mariano Blázquez.
(Firmados y rubricados.)

Y-para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Fermín-
Vicente Moya Andrés, cuyo paradero se
ignora, expido el presente, que firmo en
Alcalá de Henares, a dieciséis de juliode
mil novecientos sesenta y ocho.

—
El Se-

cretario (Firmado).
— El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).

Servirá de tipo para esta subasta el de
tasación, es decir cuarenta y cinco mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar previamente, en la
Secretaría del Juzgado, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se tan
admitidos.

edicto
cédula de notificación

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero veinticuatro de esta capital se sig-
guen autos ejecutivos a instancia de "Co-
mercial e Industrial de Auto-Transporte,
Sociedad Anónima", con don Juan Ca-
rrasco Palomino, sobre reclamación de
cantidad, en los que se ha dictado la si-
guiente :

El remate no eximirá al rematante de
cumplir los trámites administrativos regla-
mentarios.

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y que
en lo sucesivo se embarguen al deudor
don Andrés Moya Fuentes, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al acreedor
don José Palacios García de la suma de
veinticuatro mil quinientas cincuenta y
nueve pesetas con ochenta céntimos, im-
porte del principal de las cambiales recla-
madas más sus gastos de protesto, el in-
terés legal de dicha suma desde que éstos
tuvieron lugar y las costas, que expresa-
mente se imponen al indicado demanda-
do.

-—
Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Fir-
mado: José López Borrasca. (Rubricado.)
Publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma al demandado don An-
drés Moya Fuentes y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a veintidós de ju-
lio de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario, Pablo Pena de Olano,

(A.—52.261)

NUMERO 1
JUZGADO MILITAR PERMANENTE

Por la presente se hace consta,

anulada la requisitoria publicada en <-

letín Oficial del Estado" número 30

fecha 31 de octubre de 1952, por la q*

llamaba para que compareciese a°te.c,:.,
pitan Juez instructor del Juzgado i»-

Eventual número 4 de esta plaza, ai .
(

sano Rafael Lara Nuevo, hijo de Juan y

Francisca, natural de Madrid, de estado
tero, profesión camarero, de treinta >^
co años de edad en aquella fecha, P
liarse el referido paisano a dispasicw
Comandante Juez instructor deI,; ha°p;¿
Militar Permanente número 1 de dic

za, en méritos de la causa ordinaria
ro 32.786-IV-44.

Barcelona, a 20 de julio de t™

Comandante Juez instructor (Firn^,
(G. C—4.458 bis) (B-

Dado en Madrid, a treinta y uno de julio
de milnovecientos sesenta y ocho. —M.Mal-
pica.—El Secretario, J. A. Enrech. (Rubri-
cados.)

Y para insertar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
treinta y uno de julio de mil novecientos
sesenta yocho. —ElSecretario, J. A.Enrech.
Visto bueno: El Juez de primera instanca,
M. Malpica.

El vehículo se encuentra depositado en
poder de don Manuel Moríñigo Fernán.lez,
que tiene su domicilio en Menéndez Rele-
yó, cincuenta y tres.

(A.—52.289)

Por el presente, en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticuatro de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de "José Jiménez Arellano,
Sociedad Anónima", con doña Herminia
Carrasco Gil y su esposo don José Luis
Carratalá Linares, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta por primera
vez en pública subasta los siguientes bie-

EL BOLETÍN OFICIAL de

provincia de Madrid se P

diariamente, excepto lo» doffli»^
Por el presente y en virtud de providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de instrucción número veintidós de esta
capital, en cumplimiento a carta-orden de
la Superioridad, dimanante de la pieza se-
parada de responsabilidad civil de la causa

nes
Una máquina de coser marca "Sigma",

nueva; un maniquí con dos pelucas; tres
boleros de noche, bordados con pedre-
ría; un traje marrón y chaqueta a cua-dros; un abrigo negro de señora, sin cue-
llo, de raso; otro abrigo negro con cue-
llo de ante, de señora; un abrigo verde
de señora; tres trajes de encaje blanco y

Juez interino Sr. Malpica.—Madrid, die-
cisiete de junio de mil novecientos sesen-
ta y ocho.—Conforme a lopreceptuado en
el artículo mil quinientos seis de la ley
de Enjuiciamiento Civil, hágase saber la
postura que por el camión marca "Sava
Austin", matrícula BA-32842, ha ofrecido
el rematante don Manuel Fernández Lo-
ma, de la cantidad de cincuenta y cuatro
mil pesetas, a fin de que dentro de los
nueve días siguientes al de la notificación
de esta providencia al deudor don Juan
Carraso Palomino, pueda éste pagar al
acreedor, librando los bienes, o presentar
persona que mejore dicha postura, hacien-
do el depósito del diez por ciento de la
cantidad que sirvió de base para la segun-
da subasta, o sea la suma de dieciocho mil
setecientas cincuenta pesetas, con el aper-
cibimiento de que si transcurre dicho pla-
zo sin haber pagado o mejorado la pos-
tura, se aprobará el remate mandando lle-
varlo a efecto.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría: doy fe.
—

Mollinedo.
—

Antemí, Andrés Martínez. (Rubricados.)
Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don Juan Carraso Palomino,
IMPRENTA PROvlNCI^jgJ<

DOCTOS CASTELO, ?2
-
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